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1. En vista de que la liquidación del crédito presentada por la parte actora OBRAS

Y PROYECTOS M&J S.A.S (Archivo 20 Exp.Dig) no fue objetada por la parte

pasiva dentro del término del traslado y revisada la misma por parte del

Despacho, se le imparte su APROBACIÓN legal, conforme lo autoriza el artículo

446 del Código General del Proceso.

2. Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta al oficio N°

1584, por parte de SAVIA SALUD EPS, CRUZ BLANCA EPS y NUEVA EPS, de

las que se ordena su incorporación al expediente digital, misma que pueden ser

visualizadas en los archivos 25, 28 y 29 respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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Medellín, 04 de noviembre de 2021. 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

Itagüí, Antioquia  

 

Asunto:             Respuesta Oficio Nº 1584 

Radicado:          2020-00051 

Proceso:            Ejecutivo  

Demandante:    OBRAS Y PROYECTOS MJ SAS NIT.900.604.696-3 

Demandado:     E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE ITAGÜÍ, NIT. 890.980.066-9  

 

Reciba un cordial saludo de Savia Salud EPS, 

 

En atención al oficio Nº 1584 del 16 de octubre de 2021, radicado a Savia Salud E.P.S el 

pasado 27 de octubre de 2021, en el cual se requiere información acerca de los dineros 

adeudados a la parte demandada, nos permitimos informar lo siguiente: 

Actualmente, se presentan acreencias a favor de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

ITAGÜÍ por valor de $2.284.752.375 según el sistema contable y financiero SAP, de los 

cuales $1.985.238.653 están programados para pago por el giro anticipado de la nación 

para el mes de noviembre. 

 

Por lo anterior, es importante aclarar que, la Alianza Medellín-Antioquia E.P.S. S.A.S. – 

Savia Salud; es una Empresa Promotora de Salud circunscrita al departamento de 

Antioquia, de régimen subsidiado (en su mayoría), y constituida como una sociedad por 

accione simplificada de origen y naturaleza mixta con aportes públicos y privados sujeta a 

las disposiciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS-, regida por 

los estatutos de su creación y la ley colombiana.  

 

Su régimen de contratación se rige por el derecho privado, no obstante, esta maneja 

recursos públicos con destinación especifica que conlleva a una diferenciación en la forma 

de realizar los pagos a sus prestadores. Siendo así, grosso modo puede indicarse que Savia 

Salud EPS realiza principalmente tres tipos de pagos a la ESE Hospital San Rafael de Itagüí, 

estos son: 

 

i. Giro Nación. 

ii. Giro Directo. 

iii. Pagos que realiza directamente la EPS al prestador de servicios de salud. 

 

Los contratos de prestación de servicios de salud que generalmente celebra Savia Salud 

EPS con sus prestadores son pagados bajo la modalidad de Giro Directo y Giro Nación, 

ambos consisten en mecanismos a través de los cuales la Administradora de Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, gira directamente los recursos del Régimen 

Subsidiado y Contributivo a las a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) 

y las Empresas Sociales del Estado (ESE); con el fin de agilizar el flujo de recursos hacia 

estas últimas y así  garantizar la continuidad en la prestación de servicios a los afiliados al 

sistema de salud. Para que el giro directo y el giro nación sea efectuado basta con que 

exista un contrato de prestación de servicios de salud celebrado con la Entidad Promotora 

de Salud (EPS) y haya sido programado el pago correspondiente al acuerdo estipulado y 

la ejecución contractual, además de requisitos particulares en materia de facturación y 

pagos en salud. Todo esto sin que, en ningún caso, los dineros a transferir a la 

Institución Prestadora de Salud y a las Empresas Sociales del Estado, para el 

caso, ESE Hospital San Rafael de Itagüí, ingresen a las cuentas de la EPS 

contratante, esto es Savia Salud EPS; debido a que se reitera, es la 

Administradora de Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud quien 

realiza el pago directamente a la ESE en cuestión.  
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Ahora, desde Savia Salud EPS, existe otro tercer tipo de pago a realizar a las IPS y ESEs, 

esto es el dinero que la EPS cancela desde el área de tesorería directamente al prestador, 

cuando la cuantía a pagar por concepto del contrato celebrado excede el valor a girar por 

parte de la ADRES.  

 

Debido a lo anteriormente expuesto, Savia Salud EPS no es la entidad competente para 

práctica de embargo sobre los pagos que se realizan por giro directo y giro nación con 

ocasión de los contratos de prestación de salud celebrados con la ESE Hospital San Rafael 

de Itagüí, toda vez que, estos, como ya se indicó, son efectuados directamente por la 

ADRES sin que en ningún caso ingresen estos dineros a las cuentas de Savia Salud EPS.   

 

En este sentido, se informa que la ley 100 de 1993 ha dado a los recursos de la Seguridad 

Social en Salud el carácter de inembargables, ya que se tiene que sus rentas se 

encuentran incorporadas al Presupuesto General de la Nación, razón por la cual gozan de 

la protección de inembargabilidad. Dicha excepción de inembargabilidad resguarda los 

recursos que hacen parte del Sistema General de Participantes y del Sistema General de 

Regalías, así mismo, el artículo 09 de la Ley 100 indica que “ARTÍCULO 9o. 

DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se  podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella” 

 

De otro lado, las directrices brindadas por la Contraloría General de la Nación, en la 

Circular 01 de 2020 reitera los lineamientos trazados mediante circular 1458911 del 13 

de julio de 2012 en relación con la inembargabilidad de los recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud – SGSSS. Por lo que los dineros manejados por Savia Salud 

EPS se estima que son inembargables ya que dichos recursos son de uso exclusivo 

para la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DEL PLAN DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 

LOS AFILIADOS. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido por la Constitución Política en su artículo 

63, la Ley 100 de 1993 en su artículo 182, demás leyes, jurisprudencia constitucional, 

conceptos y circulares expedidas por el Ministerio de Salud y la Superintendencia 

Financiera, estos dineros ostentan el carácter de inembargables, por lo tanto, las 

autoridades judiciales y administrativas deberán abstenerse de emitir medidas 

cautelares s  o  b  r  e los mismos.  

 

Para el efecto se solicita tener en cuenta: Circular 01 de 2020 donde reitera los 

lineamientos trazados mediante circular 1458911 del 13 de julio de 2012 en relación con 

la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

SGSSS, la Circular N° 000024 del 25 de abril de 2016 emitida por el MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y la directiva N° 22 de abril de 2010 expedida por la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dirigida a las Entidades Públicas del Orden 

Nacional y Territorial, Superintendencia Financiera, Jueces de la República y Red 

Bancaria que establece como FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA el incumplimiento de los 

preceptos constitucionales, legales y jurisprudenciales que regulan la inembargabilidad 

de los recursos provenientes del Sistema de Seguridad Social en Colombia. 

 

En este contexto, Savia Salud E.P.S queda atenta a cualquier pronunciamiento 

por parte del despacho dentro del término señalado por el artículo para 

proceder de manera excepcional con la medida cautelar. 

Se recibirán notificaciones relacionadas con este asunto al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@saviasaludeps.com  

 

Respetuosamente, 

 

 

SILVIA P. BUSTAMANTE MEJÍA 

Apoderado Judicial 

SAVIA SALUD EPS 
Elaborado: MFZJ 
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